
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   No Acepta Citación  

Reitera Requerimiento  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante:  ScotiaBank Colpatria 

Ejecutados:  R&O S.A.S y Otra  

Radicado:  63001-31-03-003-2020-00052-00  

   

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)   

  

En cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede, el 

apoderado de la parte actora allegó evidencia de la remisión de la 

citación para diligencia de notificación personal.  

 

Revisada dicha pieza se advierte que se consignó una fecha 

distinta a la del mandamiento ejecutivo, puntualmente en el año, 

que corresponde a un presupuesto formal que debe llevar la 

citación conforme dicta el artículo 291 del C.G.P, lo que conduce 

a no ser tenida en cuenta y se requiere a la parte ejecutante para 

que la surta en debida forma. 

 

De otro lado, se reitera el requerimiento relativo al trámite de 

registro del oficio contentivo de la medida cautelar de embargo 

del bien gravado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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